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arancel con arreglo a lo dispuesto por el artículo 34 del
Estatuto General de los procuradores de los Tribunales
de España, aprobado por el Real Decreto 1281/2002,
de 5 de diciembre.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1162/1991, de 22 de
julio, por el que se aprueba el arancel de derechos
de los procuradores de los tribunales, así como cuantas
normas de igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en este real decreto.

Disposición final primera. Modificación del Estatuto
General de los procuradores de los Tribunales de
España.

Se modifica el apartado 1 del artículo 34 del Estatuto
General de los procuradores de los Tribunales de España,
aprobado por el Real Decreto 1281/2002, de 5 de
diciembre, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«1. Los procuradores en su ejercicio profesio-
nal percibirán los derechos que fijen las disposi-
ciones arancelarias vigentes.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 7 de noviembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

ARANCEL DE DERECHOS DE LOS PROCURADORES
DE LOS TRIBUNALES

CAPÍTULO I

Actuaciones ante el orden civil

SECCIÓN 1.a JUICIOS DECLARATIVOS Y DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 1. Tabla general.

1. En toda clase de procedimientos de cuantía deter-
minada con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo
disposición específica que regule su percepción, el pro-
curador devengará sus derechos con arreglo a la siguien-
te escala:

Hasta euros Euros

60,1 9,64
120,2 17,39
180,3 21,21
240,4 26,04
300,51 29,95
360,61 34,77
420,71 42,43
480,81 46,93
540,91 49,58
601,01 52,88

1.202,02 66,11
1.803,04 79,33
2.404,05 89,25
3.005,06 99,16

Hasta euros Euros

3.606,07 112,38
4.207,08 125,60
4.808,1 138,83
5.409,11 152,05
6.010,12 165,27

12.020,24 264,44
24.040,48 396,67
36.060,73 528,89
48.080,97 661,11
60.101,21 760,27
90.151,82 826,39

120.202,42 892,50
180.303,63 958,61
240.404,84 1.024,72
300.506,05 1.090,83
360.607,26 1.156,94
420.708,47 1.223,05
480.809,68 1.355,27
540,910,89 1.428,00
601.012,1 1.540,39

2. Por cada 6.010,12 euros o fracción que exceda
de 601.012,10 euros se devengarán 11,24 euros.

3. En aquellos procedimientos en los que no pueda
determinarse, o no se haya determinado la cuantía,
durante la sustanciación del procedimiento, o que tengan
por objeto materias no susceptibles de cuantificación
económica, y en aquellos que no tenga fijado expre-
samente un concepto especial de percepción de dere-
chos en este arancel, devengará el procurador la can-
tidad de 260 euros.

4. En el juicio ordinario, cada procurador intervinien-
te percibirá un 10 por ciento más de los derechos fijados
anteriormente en este artículo.

Artículo 2. Determinación de la cuantía.

La cuantía litigiosa se regulará conforme a lo esta-
blecido en los artículos 251 y 252 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, y se aplicarán los derechos arancelarios
en los siguientes términos:

a) El procurador devengará sus derechos conforme
al principal reclamado en la demanda, al que se le suma-
rán las cantidades reclamadas para intereses ordinarios
y moratorios vencidos, así como las ampliaciones y las
demás que se interesen o resulten en ejecución de
sentencia.

b) En las demandas reconvencionales y acumula-
ciones, devengarán los derechos que correspondan con-
forme a su cuantía, con independencia de los corres-
pondientes a la demanda principal.

c) En las acumulaciones de procesos el procurador
devengará sus derechos por la cuantía de las acciones
por él ejercitadas o de las que ejerciten contra él.

d) En los procesos regulados en la legislación sobre
arrendamientos rústicos y urbanos se aplicará el artícu-
lo 1, con una reducción del 20 por ciento en los supues-
tos de arrendamientos rústicos.

e) En los procesos sobre arrendamientos sujetos a
la legislación especial de arrendamientos rústicos y urba-
nos, salvo que tengan por objeto la reclamación de can-
tidades, en que se estará al importe de las reclamadas,
la cuantía será el importe de la renta anual multiplicado
por tres.

f) En los juicios de desahucio por falta de pago se
devengarán la mitad de los derechos establecidos en
este artículo, con un mínimo de percepción de 30 euros.

g) En los juicios por precario, sea rústico o urbano,
se percibirá desde el momento de la presentación de


